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PEDIDO ABIERTO NO. UAF•RMSG-017/2020

PEDIDO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y 
LAS POLÍTICAS, BASES y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS
ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO  
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA''t 

; 
REPRESENTADO POR ANTONIO QUINTAL BERNY EN su CARACTER DE APODERADO LEGAL, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR BRAULIO CORTE AVILES, SUBDIRECTOR DE RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADOR DEL PEDIDO ABIERTO Y 
POR OMAR CALVO ZUÑICA, JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, QUIEN 
FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO ABIERTO; POR OTRA PARTE DOMINGO 
BETANCOURT GARCÍA1 EN LO SUCESIVO 11EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

!- Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido abierto se cuenta con 
disponibilidad de recursos, mediante la autorización de suficiencia presupuestaria número 
UAF/63/20 de fecha 27 efe septíembre de 2020, emitfda por la Subdirección de Recursos 
Financieros, en la partida 35701 (Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo), def 
Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA". Asimismo se cuenta con Requisición de 
Bienes y Servjcios número UAF-RMSG-014/2020 de fecha 05 de octubre de 2020. 

11. El presente pedido abierto fue adjudicado mediante el procedimiento de adjudicación 
directa. con fundamento en los artfculos 25, 26 fracción 111 , 40 párrafo tercero, 42 parrafo 
segundo, tercero y sexto, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrenc:Jamientos y Servicios del 
Sector Publico, y artículos 30 en sus párrafos tercero y cuarto y 85 de su Reglamento, el 
capítulo IV, inciso DL numerales 1, .3, y s de "LAS POBALINES" habiéndose notificado a "EL 
PROVEEDOR" de dicha adjudicación mediante carta de aceptación de seNicios de fecha 08 
de octubre de 2020. 

111. Asimismo, a través de escrito de fecha 06 de octubre de 2020, signado por el Subdirector de 
Recursos Materiales y Servicio~. así como por el Jefe de Departamento de Servicios 
Generales, se justifica la contratación. 

IV. Mediante oficio UAF/SRMyS/0718/2020 de fecha 07 de octubre de 2020, el Subdirector de 
Recursos Materiales y Servicios solicita la contratación del servicio, motivo de este pedido 
abierto. 
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Datos
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Eliminado 1:
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que contiene
Firma del
Proveedor.
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DECLA.RACIONES 

"EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

l. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad
jurídica y patdmonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Díario Oficial
de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cua l se reformó por Decreto publicado en el 
m ismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Cóntribuyentes número INE-
810901-CP4.  

11. De conformidad al artk:ulo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, t iene por óbjeto
promover y realizar accíones para organiz.ar e impartir la educación para adultos, a través de
la prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la
formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los
programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

ILI. En los términos señalados en la fracción VII del artícu lo 22 de la Ley Federal de las Entidades
Paraestata les, el Director General de este organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal t iene, entre otras facu ltades, la de otorgar poderes a nombre 
de "EL INEA", asf como nombrar representantes. 

IV. Antonio Quinta l Berny, Apoderado Legal, cuenta con las facultades n ecesarias para 
formal izar el presente pedido, lo cual se acredita con el testimon io del Poder General, 
número 169,253 de fecha 22 de enero de 2019, otorgado ante la fe del Notario Público 
número 42 de la Ciudad de México, Lic. Salvador Godinez Viera, que le confiere entre otras 
facultades, poderes generales para actos de administración, mismos que no le han sido 
modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Call'e 
Francisco Márquez número 160, Colonra Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Posta l 
06140, Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declara, que: 

1. Es una persona física, de nacionalidad mexicana, con Re lstro Federal de Contribuyentes 
El1mmado2 

1 

con Clave única de Registro de Población 

11. Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse conforme a lo establecido en 
el presente pedido. 

111. Dentro de su actividad económica, construcción de inmuebles, industriales y de servicios; 
construcción de naves y plantas íhdustriales. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adqu,st<:iones, Arrendamien tos y S vicios del 
Sector Público, declarando bajo protesta de decir v1ernad que no se e cue en ninguno 
de los supuesto e señalan los artículos SO y 60 = = c.AJrdenamient 
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Firma,
R.F.C. y
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Art. 116
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CURP del
Proveedor 



EDUCACIÓN • IHSTJTUTO 

• 

NACIONAL P,\RA 
• • LA IDUU(ION 

DI LOS ,\DUl'TOS 

v. Cuenta con la experiencia, capacidad j urídica, material y económica, 
organización y los e lementos técnicos y humanos necesarios para 
obligaciones derivadas de este pedido. 

asi como con la 
cumplir con las

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que uEL INEA" no es su ünfco cliente. 

VII. Para los efectos del presente pedid0, señala como su domici lio fiscal e l ubicado en Ca lle 
Eltm,nado 4 

Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de c.aracter
administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinacióh o que impida el l ib re
desarrollo de sus objetivos. 

11. El presente pedido abierto constit uye e l acuerdo entre ''LAS PARTES" en relación con su 
objeto y deja sin efecto cua lquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas 
ya sea verbal o escrita, efectuada con anterior1dad en que se fi rme el mismo. 

111. Se reconocen reciprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los 
antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el 
presente instrumento. 

Expuesto lo anterior, ''LAS PARTESº otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el servicio del "Mantenimiento de los equipos 
de Aire Acondicionado, para el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en sus 
Oficinas Centrales, Departamento de Almacén y Estudio de Grabación". 

La prestación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la progra rnación que 
d etermine "EL INEA" a través del administrador y/o supervisor del pedido abierto y que se enuncia 
con mayor amplitud en el Anexo único, "LAS PARTES" convienen en agregar a l presenLe pedido 
abierto, el Anexo Único que contiene la cotización y el anexo técnico del servicio. 

Segunda. - Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan qui:! el monto rnInimo por la pr.escacIon de los seIv10Ios es la cantldad de 
251,832.01 (Dosciento.s cincuenta y un mil ochocientos treinta y dos pesos 01/100 M. N.), y el monto 
máximo por la prestación de los servicios es la cantidad de $629,580.02 (Seiscientos veintinueve mil 
quinientos ochenta pesos 02/100 M.N.). cantidades que incluyen el Impuesto al Valor Agregado, que se 
cubrirá contra entrega de los servidos contrmados,como se detnlla en el Anexo Único. 

Asi mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunst ancia el precio pactado variará 

durante la vigen • el presente pedid~ l t:: (!jr 
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Si "EL PROVEEDOR" recibiere pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas mas
, 

los intereses que se calcularan conforme a una tasa que será igu al a la establecida en la Ley de
Ingresos de la Federación 2020 com o si se t ratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Los cargos se calcu larán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y s
computará por d ias naturales, desde la fecha del pago h asta que se ponsia a disposición de "EL

INEA
,, 

• 

"EL INEA'' se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo único por la prestación del
servicio contratado conforme a las característic<:1s y especificaciones adquiridas. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar los servicios objeto de este pedido abierto, de acuerdo con las normas, tiempos, 
requerimientos, instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique 11EL INEA" a 
través del ad ministrador del ped ido abierto y/o del supervisor del mismo y en su caso, ajustarse a 
lns indicaciones q ue éstos le otorguen por escrito. 

Acepta r, de .ser el caso, que 11EL INEA'' efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos 
en las disposiciones fiscales aplicables. 

Entregar al administrador y/o al supervisor del pedído abierto, en caso de que se lo soliciteh, 
inform es sobre la prestación del servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través de depósito bancario, mediante una transferencia ~lectrónica 
de recursos a la cuenta bancaria seña lada por "EL PROVEEDOR", por el importe que se detalla en 
la cláusula segunda del presente pedido abierto. "EL PROVEEDOR" deberá presentar un 
Comprobante (s) Fiscal (es) D ig ital (es) por internet (CFDI ' S) en el cua l especificará e l importe del 
pedido abierto. 

El pago se realizará una vez que el servicio haya sido proporcionado bajo las características y 
especificaciones técnicas establecidas en el Anexo único, en un plazo que no podrá exceder de 
veinte días naturales contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fisca l (es) r,e.spectivo 
(s), prev ia prestación de los servicios en los térm inos establecidos en el ped ido abierto. El plazo 
señalado no incluye aclaraciones o dem oras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de 
documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de pedido abierto, la descripción completa del servicio adjudicado, el costo 
unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe tota l y los datos de ºEL 
PROVEEDOR,.. 

El Titular del Departam ento de Control Presupuest a! va lidará el (los) Comprobante (s) Fisca l (es) 
Digital (es) y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan 
errores, deficiencias o fa lta de requisitos dentro de los dos d ías hábiles siguientes a la fecha de su 
recepción, indicando por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. 

'?" Eliminado 1 
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Las obligaciones fiscales v.igentes que resulten con motivo del presente pedido abierto seran 
cumplidas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Q · • d ¡ • · u1nta.- Constancia e cump 1m1ento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte d e "EL PROVEEDOR" conforme a las caracteristicas y 
especificacion es contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de

b'
. . d 1 . . o 1gac1ones por p arte e area requiren te. 

Sexta.- Finiquito. 
"EL PROVEEDOR." otorgará, al mGmento de efectuarse el ú ltimo pago, et finiqui to mils amplio que 
en derecho proceda en el que expresamente manifieste que " EL INEA" cu mpl ió con todas y cada 
una de las obl ig aciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con 
posterioridad. 

Séptima.- Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto del administrador y/o del superv isor del pedido abierto, serán los 
responsabl:es de verificar, comprobar y supervisar que se cumplan con los derechos y obligaciones 
establecidos en el presente pedido abierto. 

El admin istrador del pedido abierto será Braulio Corte AViles, Subdirector de Recursos Materiales y 
Servicios y el .supervisor será Ornar Calvo Zúñiga, Jefe de Departamento d e Servicios Geherales, o 
quienes en un futuro ostenten dichos cargos. 

Las funciones d el Administrador del pedido abierto son: Es e l responsable de interactuar con el 
supervisor para dar seguimiento y verifica r que el servic io cuente con las especificac iones y 
act ividades solicitadas en el Anexo Único. 

Las funciones del Supervisor del pedido abierto son: Es el responsable d e interactuar con e l 
Administrador y "EL PROVEEDOR .. , para dar seguimiento y verifica r que el servicio se cumpla con 
las especificaciones, actividades y entregas puntuales del servicio contratado bajo los términos del 
Anexo Ü nico. 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del pedido abierto será a partir del día 14 de octubre y hasta el 31 d e d íc iembre de 2020. 

Esrn vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el primero 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente pedido abierto cuando concurran razones 
de interés general, o por causas Justificadas se ext inga la necesidad del objeto requ erido. 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEVOR" se obliga ante el '4EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocu ltos en la 
calidad de los servicios, asf como de cualquier responsabi lidad en que hubiera incurrido , en los 
términos señalados en el presente pedido abierto y en la legislacióh aplícable. 

Decima.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la informació n intercambiada o acordada 
con motivo del pre instrume::e a ella que deba considerarse pública según lo 

' Págiha'S'lfe'1 r .<'\ ~ tffiJ.\ r,-¡ 
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dispuesto por la Ley General de Transpar~ncia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federa l de Protección de Datos Persona le
en Posesión de los Particulares y demas d isposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, aud iovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por
@lgún otro medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se
proporcionen entre sí "LAS PARTEsn para el debldo cumplimiento del objeto del p resente pedido
@bierto, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier
carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" p odrá suspender los efectos de este ped ido abierto, por razones de austeridad
presupue.sta l o de orden público. En este caso, "EL INEA'' se compromete a notificar por escrito a 
"EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con un dia de anticipación y, por 
lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por la prestac.ión del servicio, conforme a las 
características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito 
correspondiehte. 

Décima segunda.• Te rminación anticipada. 
11EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido 
abierto, cuando por causas j ustifica<;ias se extinga la necesidad de requerir el servicio, orig inalmente 
adjudicado, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dier.on origen al p edido 
abierto. 

La terminación anticipada del pedido abierto se sustentará mediante dictamen que precise las 
razones o las causas j ustificadas que le den origen a la m isma en términos del artfculo 54 bis de la 
Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público, y demas normatividad 
aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con un día de-anticipación. 

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido ab íerto cuando "EL 
PROVEEDOR" lncurra en incumplimiento de sus ob ligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, articulo 98 de su Reglamento y las 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administ rativo. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del prese.nte pedido abierto, en caso que llegase a suceder 
será causa de rescisión. 

Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. 
En caso de que se actualice la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL 
INEA" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en el término establecido por el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público exponga lo que a su derecho convenga y aporte en 
su caso, las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posibfe incumplímiento. 
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Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando 
argumentos y prw.ebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

1 OS 

La determinación final de dar o no por rescind ido el pedido abierto deberá ser fundada y motivada,
la cual deberá ser notificada a 11EL PROVEEDOR" d entro del plazo establecido por el articulo 54 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y cuando se rescinda e l 

d .d . f 1 1 f º . . d . f d h pe I o ab,erto se ormu ará e rn1qu1to correspon 1ente, a e ecto e acer constar los pagos que
deba efectuar"EL INEA" por concepto d el servicio prestado, hasta el momento d e la rescisión. 

~ • • • .. , • 
Dectma quinta.- Leg1slac1on aplicable. 
11EL INEA" y ºEL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación 
aplicable, 

Décima sexta.- Pena convencional. 
ºLAS PARTES" convienen que en el caso de incumpl imiento en el tiempo de la prestación de los 
servicios "EL INEA" procederá a calcular la pena convencional conforme al 1% por cada d ía natural 
de atraso en el inicio de la prestación del servicio sobre el monto total adjudicado, 11EL INEA" 
notificará a 11EL PROVEEDOR" dicha pena, para que éste rea lice el pago de la penalización 
mediante efectivo, cheque de caja o cheque certificado a favor de "EL l'NEA" en el domicilio 
estableddo en la declaración V d e "EL INEA". 

Así mismo se aplicarán penas deductivas por el cumplimiento parcial o deficiente conforme al 
Anexo Único del 1% por los servicios prestados con atraso o de manera deficiente, la que no 
excederá del monto de la garantía de cumplim iento del pedido abierto. Asimismo, "EL INEA'' 
notificará a través del área requirente por escrito a "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que éste 
rea lice el p ago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja a favor de "EL INEA" en el 
domicilio establecido en la declaración V de ''EL INEA". 

El cálculo d e las penas convencionales y deductivas es responsabilidad del area requirente a través 
del administrador y supervrsor del pedido abierto, así como de cua lquier incumplimiento y deberá 
avisar en tiempo y en forma a la Unidad de Administración y Finanzas. 

Décima séptima.- Garantía de cumplimiento de pedido abierto. 
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido abierto, se obliga a 
entregar a "EL INEA", demro de los diez d ías naturales siguientes a la fecha de su firma, salvo que la 
prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo. preferentemente fianza que tendrá 
carácter de indivisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL 
INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo del seNido adjudicado, sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de 11EL PROVEEDOR" y con autorización 
expresa d e "EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA1' convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de la (?::J: 
entrega del servicio adjudicado, solicitará a éste la entre a de la modificación respectiva de la \j' J 
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garantia de cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio
modificatorio respectivo. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido abierto presente
uno de los siguientes casos: 

a)Cu~ndo "EL PROVEEDOR., no preste el servicio adjudicado, motivo de esta contratacíóh. 

b)Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido
abierto. 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido 
abierto que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse 
deberá acreditarse fehacientemente. 

Décima novena.- Relación contractual. 
La relacíón exi.stente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente 
administrativa, por lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de 
carácter civil, laboral y de cualqu ier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en el 
cumplimiento del presente pedido abierto, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que 
dispone el afticulo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el l)nico y exclusivo patrón de los 
elementos que comisione, qu ienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase con "EL 
INEA" y por lo lamo, en n ingún momento se considera a "EL INEA" como intermediario. 

Po, lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cua lquier reclamación o 
acción instaurada en su contra, o de cualquier ju icio o procedimiento q ue se instaure con motivo 
del presente pedido abierto, así como a pagar en su caso los daños y perjuicios que se le causen. 

Vigésima.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR'' exenta á "EL INEA" de toda responsabilidad lega l que pudiera surgir, derivada 
como consecuencia directa o indirect a de la prestación de los servicios. 

Vigésima primera.- Dato.s personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y las disposiciones que de e lla emanen, ºEL PROVEEDOR" reconoce y acepta 
expresamente que la forma y términos en que cualesquiera información que se considere como 
datos persona les serán protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en 
la Ley mencionada y en el ''Aviso de Privacidad" correspondiente. 

Vigésima segunda.- De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR'' se obligan a entregar a la Secretar ía de la Función Pública y/o al 
órgano Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información 
relacionada con el presente pedido abierto. 
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Vigésima tercera.- D e integridad y combate a la corrupción. 
"EL P~OVEEDORrr se obliga a que durante la ej ecución del pedido abierto ni él ni sus socios, 
directivos o emple.ados, por sí o por interpósita persona: a) soliettarán o promoverán la realización, el
otorgamiento o la adquisición indebida del servicio ádjudicado objeto del contrato; b) promóverán
ante las personas que detenten la calidad de servidores publícos la gestión, la tramitación o la 
resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la administración del pedido abierto, y c) 
ofrecerán. prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores públicos ehcargados
da la administración del pedido abierto. 

"EL INEA'' y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido abierto se 
t . 1 . 1 d d b . 1comprometen a actuar con es ricto apego a as anteriores reg as e con · ucta para com atIr e 

cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de atdbuciones y facultades. 

Vigésima cuarta.- Propiedad Intelectual 
"EL PROVEEDOR" asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran darse 
en materia de derechos de autor por la real ización de las actividades objeto del presente pedido 
t1bierto, por lo que de presentarse alguna reclamación, denuncia, querella, demanda, juicio, 
procedimiento judicial o administrativo sobre derechos, licencias y permisos asumirá las 
consecuencfas económicas respecto de las actividades, durante su vigencia, "EL PROVEEDOR'' 
conviene en sacar en paz y a salvo de dichas reclamaciones a "EL INEA". 

En caso de que "EL PROVEEDOR" realice (el material publicitario, la difusión, trélnsmlsión etc,, 
según sea el caso) para la producción objeto <;Je este pedido abierto, material que podrá contener, 
entre otros, diseños, marcas, patentes, avisos oomerciates, derechos de autor y demás derechos, se 
compromete a sacar en paz y a salvo a ''EL INEA" de cualquier reclamac'ión, denuncia, querella, 
demanda, ju icio, procedimiento judicia l o administrativo ocasionado por dicho materia l, derechos, 
licencias y permisos y asumir las consecuencias económicas. 

'
1EL PROVEEDOR" y "EL INEA" convienen en que toda la información y la documentación 
generada por "EL PROVEEDOR" con motivo de la realización de las actívidad.es objeto del presente 
pedido abierto, serán de propiedad exclusiva de "EL INEA", por lo que en consecuencia "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA" en su totalidad, los materiales, documentación e 
información que se hubiere empleado en la realización de las mismas. 

La tl tu.laridad de los derechos de autor de las actividades quedarán a favor de "EL INEA", sin 
embargo este último se obliga a otorgar el créd ito a "EL PROVEEDOR'' por la producción de las 
mismas, asimismo se obliga a otorgar los créditos a las personas que intervengan en su realización, 
a reconocer y respetar los derechos morales y demas derechos que les confiere la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, 
o violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la 
contratación de servicios objeto de este pedido abierto, por lo que de p resentarse alguna 
reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia de.1 pedido abierto o posterior a ella, 
"EL PROVEEDOR" conviene desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a 
salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL 1 " · ar a los quince días naturales a partir 

dequeseanotificadodeelloesteúltimo. ~ ~ , 
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Vigésima quinta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativa s. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido abierto, se abstendrán de
celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos,
que tengan por finalidad o efecto, en relación con el servido adjudicado objeto de este pedido
abierto: 
l) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dicho servicio; 
2) n · · 1- · 1 . . d 1 . . ~estring1 r o 1m1tar a prestac,on e serv{cro; 
3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o ségmentos del mercado gubernamental; 

Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación
realizados conforme a lo dispuesto en el pedido abierto, o intercambiar información cuyo propósit o 
o efecto corresponda a los referidos en los numerales anteriores. 

"EL PROVEEO.OR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están 
definidas en los articules 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido abierto, el que "EL PROVEEDOR", por si o por interpósita 
persona, incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como; a) delito contra la 
economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federa l; b) 
prácticas monopól icas absolutas, segün lo estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; oc) prácticas monopólicas relativas, en términos de los artículos 52 a 56 
de esta última ley. Parc1 la actualización d e la causal de rescisión será necesario que la conducta 
típica y antijuridica .se haya producido en relación con el servicio que es objeto de este pedido 
abierto y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se t rate, por si o por interpósita 
persona, haya sido determinada en resolución firme; dictada por autoridad competente. 

Vigésima sexta.- Del procedimiento de conciliación, 
En cualqu-ier momento "EL PROVEEDOR" y ''EL INEA" podrán presentar ante la Secretc1ría de la 
Función Pública, solidtud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del 
pedido abierto, cuyo procedimiento se substanciara conforme a lo dispuesto en el titulo sexto ··oe 
la solución d e las controversias", capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios clef .Sector Público, así como de su Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliacfón, el convenio 
respectivo obligará a las m ismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en 
caso contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima séptima.- Modificaciones al pe.dido abierto. 
El presente pedido abierto podrá ser modificado o ad icionado por voluntad de "LAS PARTES", 
siempre y cuando medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total d e las 
mod ificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y 
volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado orig inalmente; 
asi como que se cuente con la d ispon1bilid ad presupuestal correspondiente. 

Vigésima octava. - Asuntos no previstos. 
"LAS PARTES" convienen que en caso de discrep ancia entre la Adjudicación Directa y el modelo de 
pedido, prevalecerá lo establecido en la Adjudica · · · /7 . M • • • • • El1mmado 1 
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Vigésima novena.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido abierto, con excepción de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por escrito d e "EL INEA", a 
través de la Unidad de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas 
productivas de 11EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las  
disposiciones émitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario
Oficia l de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Trigésima.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido abierto no media dolo, violencia, 
mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima primera.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones seña lados en las cláusulas del presente pedido abierto se han 
util izado únicamente para una raprda loca lización e idehtificación del contenido de la clausula que 
se trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones 
limitan o alteran el acwerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 

Trigésima segunda.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y curnplírnfento de este pedido abierto, ''LAS PARTES" se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribvnales federales con residencia en la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus 
respectivos dom1cilios presentes o futuros. 

Leido el presente pedido abierto y enteradas "LAS PARTES" del va lor, alcance y fuerza legal de sus 
cláusu las, lo firman al calce y al margen, constante de 12 fojas, por duplicado para constancia y 
va lidez, en la Ciudad de Méxlco, a los doce días del mes de octubre del año dos míl veinte, 
conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 
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ASISTIDO POR 
ADMINISTRADOR DEL PEDIDO ABIERTO SUPERVISOR DEL PEDIDO ABIERTO 

o Zúñiga 
-s Materiales y Jefe de Depart de Servicios Generales 

L-"".I~ n,mas ciue aparpcen en est a hqja, forman parte del ped.do abJerio de p restación d e- ~ rv•cJo de focha 17. de octubre de /0?0. ce!cibr.ldo entre este i n stituto 
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UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ÁREA REQUIRENTE SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

NOMBRE DEL TITULAR BRAULIO CORTE AVfLES 
DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO 
JURÍDICO 
MONTOS A EJERCER MONTO MINIMO 
INCLUYEN EL 
IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO 

% PENALIZACIÓN 1% % DE DEDUCCIÓN 

TIPO DE GARANTÍA DIVISIBLE INDIVISIBLE 

OTRAS GARANTÍAS FIANZA DE PARTIDA 
QUE SE DEBERÁN DE CUMPLIMIENTO POR PRESUPUESTAL 
CONSIDERAR, INDICAR EL 10% DEL VALOR 
EL O LOS TIPOS DE DEL INSTRUMENTO 
GARANTÍA O DE JURÍDICO 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL SEÑALANDO 
VIGENCIA 

PERIODO DE 
GARANTÍA DEL BIEN O 
SERVICIO 

PLAZO PARA LA 
D~ NOTIFICACIÓN Y 

REPOSICIÓN DEL 
BIEN O SERVICIO 

í r;;in~,~co M:n q l ('o lbü, Lul l~onrk•,1 ,_p_ ,J6 I , /\lc :11 , :, C,1,1t1hl moc, CD AX. 
l f•i: ,~!,) ...-.,2,.1 .,,.~,o' ~/\V' ,qr)lJ.n1 xl1m :4 

MONTO MAXIMO 

1% 

LIMITE DE 
INCUMPLIMIENTO 
DE LA FIANZA 10% 
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PRESENTACIÓN y NO APLICA 
CONDICIONES DE LA 
MUESTRA. 

REQUIERE PRUEBAS NO 

MÉTODO PARA 
EJECUTAR LA PRUEBA NO APLICA 
Y RESULTADO MÍNIMO 
REQUIERE ANTICIPO NO 

ORIGEN DE LOS NACIONAL 
BIENES 

NORMAS QUE 
APLICAN 

REQUIERE 
MUESTRA 

1 

MÉTODO DE PUNTOS Y COSTO B ENEFICIO 
EVALUCIÓN PORCENTAJ ES N/A 
(SÓLO APLICA EN N/A 
LICITACIÓN o 
INVITACIÓN) 

MODALIDAD DE ANUAL 
CONTRATO 

ES UNA SI CJ 
CONTRATACIÓN 

G PLURIANUAL 
NO 

NO 
NO 

BINARIO 
SI 

VIGENCIA DEL LA VIGENCIA DEL SERVICIO SERÁ DEL DÍA 14 DE OCTUBRE AL 31 
INSTRUMENTO DE DICIEMBRE DE 2020 
JURÍDICO 

LUGAR y REPUBLICA MEXICANA 
CONDICIONES DE LA 
PRESTACIÓN DEL A SERVICIO. b?' 

// 

•r;inc l~ o /v1 ~1qt1e;. l60, Col. .oncfo!>, l , CP. 06140, f>.' ¡ildiíl Cuouhtémoc , CDMX.. 
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MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN y 

VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

ENTREGABLES 

FORMA Y PLAZO DE 
PAGO 
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Se realizara una inspección superior de los trabajos rea lizados a dicho 
servicio con la finalidad de que se encuentre funcionando con la 
debida ca lidad. 

REPORTES DE SERVICIO 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, 
mediante una transferencia electrónica de recursos a la cuenta 
bancaria señalada por el prestador de servicios, por el importe 
que se detalla en su oferta económica, deberá presentar un 
Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDI 'S) en 
el cual especificará el importe del instrumento jurídico. 

El pago se realizará, una vez que el servicio haya sido 
proporcionado, y en el plazo establecido en este anexo técnico 
conforme a las características y especificaciones contratadas, 
en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales 
contados a partir de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal 
(es) respectivo (s). El plazo señalado no incluye aclaraciones o 
demoras atribuibles a él Prestador de Servicios o carencia de 
documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n} 
cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indicando el 
número de instrumento jurídico, la descripción completa del 
servicio adjudicado, el costo unitario, el desglose del Impuesto 
al Valor Agregado, el importe total y los datos del Prestador de 
Servicios. 

El Titu lar del Departamento de Control Presupuesta! validará 
el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y será el 
responsable de devolver a el Prestador de Servicios los 
comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta de 
requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha 
de su recepción, indicando por escrito a el Prestador de 
Servicios las deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del 
presente instrumento j urídico serán cumplidas puntualmente 
por cada una de las partes en lo que les corresponda. 

o será cubierto por la convocante al 
do dentro de los 20 días naturales post 

1 r:irv .• isco M,u fUC'/ 160, C,JI., ,Jnr/0 ,1, 1..P 0611,0. Al c¡¡ !c a Cu.:i11hlemo<: , COMX. 
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NOMBRE Y CARGO 
DEL ADMINISTRADOR 
Y DEL SUPERVISOR 
DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO 
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entrega de la factura y previa liberación de pago conforme al 
oficio que emita cada administrador del servicio y dicha 
factura cumpla con los requisitos fiscales vigentes y 
contengan el visto bueno del administrador del Instrumento 
Jurídico, y se realizará a mes vencido. 

UNIDAD 
OFICINAS 

CENTRALES 

ADMINISTRADOR 
SUBDIRECTOR 
DE RECURSOS 
MATERIALES Y 

SERVICIOS 

SUPERVISOR 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS 
GENERALES 

FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y 
LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

l. OBJETO DEL SERVICIO 
Mantenimiento de los equipos de Aire Acondicionado, en el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos en sus Oficinas Centrales, Departamento de Almacén y Estudio de 
Grabación. 

Mantenimiento de los equipos de Aire Acondicionado en el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos en sus Ofi cinas Centrales, Departamento de Almacén y Estudio 
de Grabación. 

Los Posibles Proveedores deberán adjuntar en su cotización, preferentemente en papel 
membretado y firmados por el representante o apoderado legal lo siguiente: 
a) Anexo Técnico; Propuesta Técnica. 
b) Anexo Económico; Propuesta Económica. 
c) Escrito en el que manifiesten jo protesta de decir verdad que se ajustan 

cada uno de los requisitos s o en este Anexo Técnico. 

Fra cisc M ;if'l\l '"L l O, Lol ,·01:di:sn C P 061'+0, /11,·al , C11auhtcrnoc, COMX. 
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2. NORMAS APLICABLES 
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Los Posibles Proveedores deberán adjuntar en su cotización escrito bajo protesta de 
decir verdad en el que manifiesten que los bienes cumplen con las normas aplicables. 

3. VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 

La vigencia del servic io será a partir del día 14 de octubre hasta el 31 de diciembre del 2020. 

4. LUGAR DONDE SE REALIZARÁN LOS SERVICIOS. 

Los servicios serán realizados a más tardar dentro de los 10 días hábiles siguientes a partir 
del in icio de la vigencia del instrumento jurídico de lunes a viernes en un horario de las 
10:00 a las 14:00 horas en el siguiente inmueble: 

Mantenimiento de los 
equipos de Aire 
Acondicionado en el 
Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos en 
sus Oficinas Centrales, 
Departamento de Almacén 
y Estudio de Grabación 

5. ADMINISTRADORES DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 

Oficinas centrales: 
Francisco Márquez No. 160, Colonia 
Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
De México, Código Postal 06140 
Departamento de Almacén: Av 
.Gustavo Baz No. 305, Bodega 1 y 2, Col. 
LA Loma, Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, C.P. 54060. 
Estudio de Grabación: 
Manuel López Cotilla No. 755, Col. 

Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México, Cód igo Postal 
03100 

El Instituto Naciona l para la Educación de los Adultos por conducto de(los) 
administrador(es) y del(los) supervisor(es) del instrumento jurídico que se formalice, 
será(n) el(los) responsable(s) de veri ficar, comprobar y supervisar que se cumplan con los 
derechos y obligaciones establecidas en el instrumento jurídico. La administración y 
supervisión del instrumento jurídico será como detalla a continuación. 

OFICINAS 
CENH~ALES, 

DEPARTAMENTO 
DE ALMACÉN Y 

ESTUDIO DE 
GRABACIÓN 

SUBDIRECTOR DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

Frn n<.;.~c" M ,ir·¡, 1<>;: 160, Cul. <.ullJ c ; . 1, CP, rJ- 11, 0, .~Jc;Jldi¡i C .iuhlérnoc, CDMX. 
lcl. 15:.) 521,l 270 .l v'JW \',gob.rnl/inc.l 
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Se deberá tener por entendido que las funciones del administrador: Es el responsable de 
verificar que el servicio cuente con las especificaciones y actividades solicitadas. 

Asimismo, se deberá tener por entendido que las funciones del supervisor: Es el 
responsable de interactuar con el administrador y el proveedor, para dar seguimiento y 
verificar que el servicio cumpla con las especificaciones, actividades y entrega puntual 
de cada una de las partidas de manera mensual. 

Qu ienes de manera conjunta serán los responsables de realizar el seguimiento, 
verificación y cumplimiento del instrumento jurídico en el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos en sus Oficinas Centrales, Departamento de Almacén y 
Estudio de Grabación. 

6. ADJUDICACIÓN. 

La adjudicación se realizará por partida y se adjudicará el 100% a un solo proveedor 

7. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 

PENA CONVENCIONAL 

Con base en el artículo 53 de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 95 de su Reglamento, el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos aplicará al prestador de servicios adjudicado al inicio a la prestación del servicio, 
una pena convencional del al 1% (uno por ciento) por cada día natural de atraso en el 
inicio de la prestación del servicio, sobre el importe adjudicado, por cada día de atraso sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado (LV.A.), la que no excederá del monto de la garantía 
de cumplimiento del instrumento juríd ico. 

Una vez que sea(n) notificada(s) la(s) penalización(es) a través del oficio correspondiente, 
para el pago de la misma(s), el proveedor contará con un plazo que no excederá de cinco 
días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación, cuyo pago se 
realizará a través de cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación 
o efectivo en la Tesorería de las Oficinas Centrales. 

En el supuesto de que sea rescindido el instrumento jurídico no procederá el cobro de 
penalizaciones ni la contabilización de las m ismas para hacer valida la garantía de 
cumplimiento, asimismo, la aplicación de la garantía será proporcional al monto de las 
obligaciones incumplidas. 

~r:mcisco M.ir u<:.: 1 O, Col •,undcs11 , r::r, 061 O, Ale, ld1;1 C:u 
T 1: f'iSl 5241 70 ,,,_•.rw.<300 nT</1n<)::i 
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DEDUCTIVAS. 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos establece deducciones al pago de 
los servicios no prestados oportunamente con motivo del incumplimiento parcial o 
deficiente, mismas que se indican a continuación. 

En caso de que los servicios de 
mantenimiento no inicien en el periodo Deducción 

establecido 

Descuento de 1 % 
sobre el importe 

de los servicios no 
prestados 

--- -- - --·-------------+-------1-----'-----------, 

En caso de que los servicios de 
mantenimiento sean efectuados en Deducción 

parcialidades 

Descuento de 1 % 
sobre el importe 

de los servicios no 
prestados 

Una vez que sea(n) notificada(s) la(s) deducción(es) a través del oficio correspondiente, 
para el pago de la misma(s). el proveedor contará con un plazo que no excederá de cinco 
días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación, cuyo pago se 
realizará a través de cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación, 
o bien, en efectivo en la Tesorería de Oficinas Centrales, quien emitirá el recibo 
correspondiente. 

8. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

Los Posibles Proveedores deberán presentar una fianza de cumplimiento del 
instrumento jurídico por el 10% de su importe sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del mismo. 

9. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Se deberá considerar que de conformidad con el artículo 54 bis, de la Ley y 102 del 
Reglamento, se procederá a la terminación anticipada, cuando concurran razones de 
interés general o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el 
servicio o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, o de así ser necesario conforme a las disposiciones de 
contratación de la Cabeza de Sector, Secretaría de Educación Pública o el lnstitut 
Nacional Para la E0ducación de los Adultos. 

:inc.,sco M1irquc2 160, Col. C r,rk~.1. CP. UG140, Alca ldía Cunu 
l't:I: (55) SJ.1,1 2700 www.y,, b.nn'/; nc:a 
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10. LIMITE DE INCUMPLIMIENTO. 

Si se hace efectivo el 50% de la garantía de cumplimiento del instrumento jurídico, el 
administrador podrá dar por terminado anticipadamente el instrumento jurídico 
mencionado. 

L-.11,IN'(YLÚñiga 

ento de Servicios 
erales 

ANEXO TÉCNICO 
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ANEXO TECNICO 

ESPECIFICACIONES TECN ICAS 

PARTIDA 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
SERVICIO: Mantenimiento de los equipos de Aire Acondicionado, en el 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en sus Oficinas Centrales, 
Departamento de Almacén y Estudio de Grabación. 

l. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, RELACIÓN Y UBICACIÓN DE LOS EQUIPOS DE OFICINAS 
CENTRALES, FRANCISCO MÁRQUEZ No. 160, COLCONDESA, ALCALDIA CUAUHTÉMOC 

~- ..... - ------ - ----- · -- 1- --- ------ - • - - - - --- - --

._ - --- - - -- ·- - . - - - - - -- - - ---
TIPO 120,000 

l 5 CARRIER PAQUETE BTU/HR DIRECCION GENERAL (AZOTEA) 
FMT-036 18,000 DIRECCION DE PROSPECTIVA, 

2 5 CARRIER BTU/HR ACREDITACIÓN Y EVALUACION. 
FMT-036 18,000 SALA DE JUNTAS DE LA 

BTU/HR DIRECCION DE PROSPECTIVA, 
3 5 CARRIER ACREDITACIÓN Y EVALUACION. 

FMT-036 18,000 
4 5 CARRIER BTU/HR SUBDIRECCION DE PLANEACION. 

60,000 UPS TERCER NIVEL DEL 
5 5 YORK FMT-060 BTU/HR ESTACIONAMIENTO (SITE). 

18,000 DIRECCION ACADEMICA (SALA DE 
6 4 CARRIER FMT-036 BTU/HR JUNTAS) 

36,000 SUBDIRECCIÓN DE 
7 4 CARRIER FMT-036 BTU/HR COMUNICACIÓN SOCIAL 

36,000 SALA DE JUNTAS DE ASUNTOS 
8 4 CARRIER FMT-036 BTU/HR INTERNACIONALES 

36,000 
9 3 CARRIER FMT-024 BTU/HR SALA DE VIDEOCONFERENCIA 

RSM-125-- 18,000 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
10 3 FREYVEN 511 BTU/HR EN EL INEA 

RSM-125- 1,200 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
11 3 FREALVEN 511 BTU/HR EN EL INEA 

RSM-125- 1,200 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
12 3 FREALVEN 511 BTU/HR EN EL INEA 

EMS18KF- 12,000 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
13 3 REALVEN 3 BTU/HR EN EL INEA 

r-r;,n (;\5 o t,,\;:i rquc1 160, Lo\. Condesa, CP. 61t,0, A\c.ild1;i ,-, u ;iuh cmoc, CDMX. 
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36,000 SUBDIRECCIÓN DE PLAZAS 
14 3 CARRIER FMT-036 BTU/HR COMUNITARIAS 

24,000 SUBDIRECCIÓN DE 
15 3 CARRIER FMT-024 BTU/HR NORMATIVIDAD 

18,000 DEPARTAMENTO DE 
16 3 CARRIER FMT-036 BTU/HR CONTABILIDAD 

36,000 UNIDAD DE ADMINISTRACION Y 
17 2 FREYVEN FMT-036 BTU/HR FINANZAS 

24,000 UNIDAD DE ASUNTOS 
18 2 FREYVEN FMT-024 BTU/HR JURÍDICOS(SALA DE JUNTAS) 

EMS18KF- 18,000 
19 2 INTENSITY 3 BTU/HR UNIDAD ASUNTOS JURÍDICOS 

36,000 
20 2 CARRIER FMT-036 BTU/HR SUBDIRECCIÓN TECNICA 

36,000 
21 2 CARRIER FMT-036 BTU/HR INFORMATICA SASA 

36,000 
22 2 CARRIER FMT-036 BTU/HR INFORMATICA 

18,000 
23 2 CARRIER 42FMT BTU/HR ANEXO DEPTO DE REDES 

36,000 
24 2 CARRIER FMT-036 BTU/HR REDES Y COMUNICACIONES 

¡ 24,000 
25 2 CARRIER 42FMT BTU/HR SOPORTE TÉCNICO 

36,000 
26 2 CARRIER 42FNT BTU/HR SOPORTE TÉCNICO 

MINI- 36,000 
27 2 MCQUAY SPLIT BTU/HR SALA DE JUNTAS CONEVyT 

58,000 
28 1 TRANE FMT-058 BTU/HR TELECOMUNICACIONES SAIT 

58,000 
29 1 TRANE FMT-058 BTU/HR TELECOMUNICACIONES SAIT 

58,000 
30 1 TRANE FMT-058 BTU/HR TELECOMUNICACIONES SAIT 

58,000 
31 1 TRANE FMT-058 BTU/HR TELECOMUNICACIONES SAIT 

24,000 SUBO. DE RECS. HUMANOS 
32 1 CARRIER FMT-024 BTU/HR (NOMINAS) 

24,000 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
33 1 CARRIER FMT-024 BTU/HR HUMANOS 

MINI- 18,000 
34 1 INTENSITY SPLIT BTU/HR SALA DE DIRECTORES 

18,000 
35 1 INTENSITY FMT-024 BTU/HR SALA DE DIRECTORES 

MINI 36,000 
SALA DE DIRECTORES /4 V 36 1 MCQUAY SPLIT BTU/HR 

~ a' ; .. 1 
'..i •. 

r ra ncisco M;\ rqw.:.l 160, Col. Condesa, CP. 06140, e, f;:i Cu.iuhtórnoc. COMX. 
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MINI 36,000 
37 1 MCQUAY SPLIT BTU/HR SALA DE DIRECTORES 

24,000 DIRECCION DE RECURSOS 
38 1 MIRAGE FMT-024 BTU/HR HUMANOS 

MINI 1,200 SALA DE CAPACITACIÓN (REC. 
39 1 INTENSITY SPLIT BTU/HR HUMANOS) 

60,000 UPS TERCER NIVEL DE 
40 s WHIRPOOL FMT-060 BTU/HR ESTACIONAMIENTO (SITE) 

60,000 UPS TERCER NIVEL DE 
41 s WHIRPOOL FMT-060 BTU/HR ESTACIONAMIENTO {SITE) 

Estudio de Grabación, Manuel López Cotilla No. 755, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez 

- --- - - ------- -~ - - -- - ~•--& -- ~- - - -
' . - - - - - - - -- ~ - -- - -

1 AZOTEA FRAYVEN TIPO / 36,000 BTU HR ESTUDIO DE 
PAQUETE GRABACIÓN 

2 AZOTEA FRAYVEN TIPO 36,000 BTU/HR ESTUDIO DE 
PAQUETE GRABACIÓN 

3 AZOTEA FRAYVEN TIPO 60,000 BTU/HR ESTUDIO DE 
PAQUETE GRABACIÓN 

4 AZOTEA FRAYVEN TIPO 60,000 BTU/HR ESTUDIO DE 
PAQUETE GRABACIÓN 

5 AZOTEA FRAYVEN TIPO 2TONELADAS ESTUDIO DE 
PAQUETE GRABACIÓN 

Departamento de Almacén, Av. Gustavo Baz No. Calle Recursos, Hidráulicos Bodega l y 2,305 
Tlalnepantla de Baz Estado de México. 

- - - ~ - --- -- -

·-- -- - - - - - -

1 
lER NIVEL 

CARRIER MINI-SPLIT 

2 
lER NIVEL 

CARRIER MINI-SPLIT 

Fr.i nc I~c(I M., t ¡u ¿ 160, -.ol í" 110~,;i, CfJ GM O, lc;ifd í 
í -1: (55) 5 21,l 270( • WWW,th t ,111 /,n ,J,1 

24,000 
BTU/HR 
24,000 
BTU/HR 

DEPARTAMENTO DE 
ALMACÉN 

DEPARTAMENTO;-QE 
ALMACÉ 
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3 
lER NIVEL 

CARRIER MINI-SPLIT 
24,000 DEPARTAMENTO DE 
BTU/HR ALMACÉN 

4 lER NIVEL MCQUAY 
MINI-SPLIT 16,000 DEPARTAMENTO DE 

BTU/HR ALMACÉN 

5 lER NIVEL MCQUAY 
MINI-SPLIT 16,000 DEPARTAMENTO DE 

BTU/HR ALMACÉN 

6 lER NIVEL MCQUAY 
MINI-SPLIT 16,000 DEPARTAMENTO DE 

BTU/HR ALMACÉN 

7 lER NIVEL MCQUAY 
MINl•SPLIT 16,000 DEPARTAMENTO DE 

BTU/HR ALMACÉN 

18,000 
DEPARTAMENTO DE 

8 lER NIVEL FREYVEN MINI SPLIT 
BTU/HR 

ALMACÉN 

1.1.- CUADRO TOTAL DE EQUIPOS INSTALADOS EN CADA UNO DE LOS INMUEBLES 

,-- - - - - - - - ---· - -- -~--- - -- ~ 

-- -- - - . . ~ -- - ~ 

Oficinas Centrales 41 
Estudio de Grabación 5 
Departamento de Almacén 8 
TOTAL DE EQUIPOS 

2. MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

Descripción del servicio de mantenimiento preventivo 

UNIDADES CONDENSADORAS 

• Limpieza genera l del equipo. 
• Revisión de voltaje. 
• Revisión de amperaje compresor. 
• Lubricación de partes móviles. 
• Revisión de sistema de protección el · 

r- rancisco M11rqu c , lnO, r·o1. Lonrlc~:, CP. 061',0 /\k;ild,a C..uau cmoc, COMX. 
l ul: (.:,~) !.i 241 2?00 ww,.->'.!J!>b.rm./,n,,.1 
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• Limpieza de serpentín condensador coh productos químicos. 
• Revisión de presión. 

UNIDADES EVAPORATIVAS 

• Limpieza general del equipo. 
• Calibración de temperatura (recomendable a 22°) 
• Revisión de voltaje. 
• Revisión de amperaje. 
• Lubricación de partes móviles. 
• Revisión de sistema de protección electrónica 
• Limpieza de serpentines. 
• Limpieza de filtros. 

3. MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

• El mantenimiento correctivo requerido para todos los equipos durante la vigencia del 
instrumento jurídico, deberá ser realizado las veces que sea necesario a petición del Instituto 
y sin costo alguno por el servicio. 

• El proveedor ganador contará con 24 (veinticuatro) horas siguientes contadas a partir del 
momento del reporte, a fin de que revise, repare y restablezca los equipos de aire 
acondicionado a las condiciones técnicas de operación y funcionamiento óptimo. En caso de 
fallas mayores el plazo máximo de reparación será de 72 (setenta y dos) horas, de no cumplir 
con estos plazos se procederá a la aplicación de la sanción estipulada en el punto 7 de las 
condiciones generales. 

• El servicio de mantenimiento correctivo a los equipos de aire acondicionado se realizará en 
un horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles. 

• Cualquier presentación de mantenimiento fuera del horario antes señalado, que resulte de 
la continuación de un servicio dentro del horario citado, no será susceptible de cargo alguno. 

4. PROGRAMA MENSUAL DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS 

MES CORRECTIVO PREVENTIVO INMUEBLES 

1--O_C_T_U_B_R_E_ -1-___ x _ __ -1-___ X ___ --1 Oficinas Centrales 
NOVIEMBRE X X Estudio de Grabación 

Fr:i ü; o M~1 qu,.•z 100, ! ol C•. n<1~~;1. CP. O V.O . Ak,1l d1,1 Cu· i h tcrnoc. C Dt,1X 
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X 1 Departamento de Almacén 

Los servicios de mantenimiento preventivo se efectuarán mensualmente, de acuerdo al programa 
de mantenimiento. 

5. SERVICIO DE EMERGENCIA 

Previa sol ic itud del personal del Departamento de Servicios Generales del Instituto. La empresq 
deberá proporcionar los servicios de emergencia cada vez que sean necesarios las 24 horas del día 
durante la vigencia del instrumento jurídico. 

6. REFACCIONES 

El servicio de mantenimiento preventivo y correctivo deberá incluir todas las refacciones menores, 
incluyendo hasta l kg de gas R 22, hasta 7 metro de aislante térmico de tuberías, lubricantes y 
materiales que sean necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de 
aire acondicionado dentro del uso, desgaste y operación normal. 

No incluye las refacciones mayores como: carga de gas mayores al kg en R 22 en equipos, aislante 
térmico con dimensiones mayores a l metro por equipo, compresor, turbina de inyección, motor 
condensador, motor evaporador, ventilador, termostato alámbrico y tablilla de control, las cuales se 
deberán cotizar por separado en el momento que se presente avería o falla en las mismas que 
imposibiliten el funcionamiento óptimo de los equipos. 

MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO EN EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN 

SUS OFICINAS CENTRALES, DEPARTAMENTO DE ALMACÉN Y 
ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

ANEXO ECONOMICO. 

f. r~ ci!>C' M;irqu C'.1. 160, Loi Lo11cJe!;;i CP. O 11,0 Alc;i l Cu;iuhtóm e, CDMX.. 
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UNIDAD 
PARTIDA DE DESCRIPCION 

MEDIDA 
MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE 
AIRE ACONDICIONADO EN EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 

l SERVICIO EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN SUS 
OFICINAS CENTRALES, 
DEPARTAMENTO DE ALMACÉN y 

ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

La cotización debe ser en pesos mexicanos. 
Tener una vigencia de 60 días. 
Las cantidades deben de ser ajustadas a dos dígitos. 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

SUBTOTAL 

IVA 

TOTAL 

La presente cotización deberá ser firmada por representante legal o persona far 

... , mcl~<:t> t-hirqucz 160, c,,I, Condes,. CI ·. U 1.-.0, 11.lc.ilc• ,] CUílUhlcmoc, CDMX 
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Eliminado 6

Eliminado 2

Eliminado 4

Motivación:
Datos
personales.
Eliminado 1, 2, 
4 y 6:
Firma, R.F.C., 
Domicilio Fiscal y 
Correo 
Electrónico 
del Proveedor. 
Fundamento:
Art. 116
Párrafo 1
de la
LGTAIP y el
Art. 113
Frac. 1 de
la LFTAIP.
En virtud de
tratarse de
información
que contiene
Firma, R.F.C., 
Domicilio Fiscal y 
Correo 
Electrónico 
Del Proveedor. 

ARQ UI T ECTURA A R Q. O O M I N G O B E T A N C O U R T G A R C I A 

INTEGRAL 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2020 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ÁREA REQUIRENTE SUBDlRECCION DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS 

NOMBRE DEL TITULAR DEL BRAULIO CORTE AVl tF.S 
ÁREA REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 
MONTOS A EJERCER 
INCLUYEN EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO 

MONTO MINIMO 
$ 251,832.01 

% PENALIZACIÓN 1% % DE DEDUCCIÓN 

TIPO DE GARANTÍA DIVISIBLE INDIVISIBLE 

□ 
OTRAS GARANTÍAS QUE SE FIANZA DE PARTIDA 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, CUMPLIMIENTO POR EL PRESUPUESTAL 
INDICAR EL O LOS TIPOS DE 10% DEL VALOR DEL 
GARANTÍA O DE INSTRUMENTO JURIDICO 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEÑALANDO VIGENCIA 

DURANTE LA VIGENCIA 
PLAZO PARA 

PERIODO DE GARANTÍA DEL NOTIFICACIÓN 
LA 
y 

BIEN OSERVICIO 
DEL INSTRUMENTO 

REPOSICIÓN DEL BI_El'.J O JURÍDICO 
SERVICIO 

PRESENTACIÓN y NO APLICA 
CONDICIONES DE LA 
MUESTRA. 

REQUIERE 
REQUIERE PRUEBAS NO MUESTRA 

MONTO MAXIMO 
$629,580.02 

1% 

LIMITE DE 

INCUMPLIMIENTO DE LA 

FIANZA 10% 

35701 

NO 
NO 
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MÉTODO PARA EJECUTAR LA 
PRUEBA Y RESULTADO NO APLICA 
MÍNIMO 
REQUIERE ANTICIPO NO 

ORIGEN DE LOS BIENES NACIONAL 

NORMAS QUE APLICAN 
MÉTODO DE EVALUCIÓN 
(SÓLO APLICA EN LICITACIÓN 
O INVITACIÓN) 

PUNTOS Y 
PORCENTAJES 
N/A 

COSTO BENEFICIO 
N/A 

BINARIO 
SI 

MODALIDAD DE CONTRATO ANUAL 

ES UNA CONTRATACIÓN SI 
PLURIANUAL 

NO 

VIGENCIA DEL INSTRUMENTO LA VIGENCIA DEL SERVICIO SERÁ DEL DÍA 14 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 
JURÍDICO 2020 

LUGAR Y CONDICIONES DE LA RE PUBLICA MEXICANA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

MECANISMOS 

COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN 

VERIFICACIÓN DE 
ESTABLECIDO EN 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

ENTREGABLES 

FORMA V PLAZO DE PAGO 

DE Se realizara una inspección superior de los trabajos realizados a dicho servicio con la 
finalidad de que se encuentre funcionando con la debida calidad. 

y 

LO 
EL 

REPORTES DE SERVICIO 

"EL INEA" realizará e l pago a través depósito bancario, m ediante una 
transferencia electrónica de recursos a la cuenta bancaria señalada por el 
prestador de servicios, por el importe que se detalla en su oferta económica, 
deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet 
(CFDl'S) en el cual especificará el importe del instrumento jurídico. 

El pago se realizará, una vez que el servicio haya sido proporcionado, y en el 
plazo establecido en este anexo técnico conforme a las caracterlsticas y 
especificaciones contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días 
naturales contados a parti r de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) 
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NOMBRE V CARGO DEL 
ADMINISTRADOR y DEL 
SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

respéctivo (s}. El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras atribuibles 
a él Prestador de Servicios o carencia de documentos comprobatorios para la 
emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los 
requisitos fiscales vigentes, indicando el número de instrumento jurídico, la 
descripción completa del servicio adjudicado, el costo unitario, el desglose del 
Impuesto al Valor Agregado, el Importe total y los datos del Prestador de 
Servicios. 

El Titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) 
Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y será el responsable de devolver a el 
Pr~stador de Servicios los comprobantes que tengan errores, deficiencias o 
falta de requisitos dentro de los dos dfas hábiles siguientes a la fecha de su 
recepción, indicando por escrito a el Prestador de Servicios las deficiencias que 
deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente 
instrumento jurídico serán cumplidas puntualmente por cada una de las partes 
en lo que les corresponda. 

El pago ~erá cubierto por la convocante al proveedor adjudicado dentro de los 
20 días naturales posteriores a la entrega de la factura y previa líberación de 
pago conforme al oficio que emita cada administrador del serviciD y dicha 
factura cumpla con los requisitos fiscales vigentes y contengan el visto bueno 
del administrador del Instrumento Jurídico, y se realizará a mes vencido. 

UNIDAD ADMINISTRADOR SUPERVISOR 
OFICINAS CEITTRALES SUBDIRECTOR DE JEFE DE 

RECURSOS DEPARTAMENTO DE 
MATERIALES Y SERVICIOS 

SERVICIOS GENERALES 

FORMA V T~RMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y LA ACEPTACIÓN CE LOS 
BIENES O SERVICIOS 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 
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1. OBJETO DEL SERVICIO 
Mantenimiento de los equipos de Aire Acondicionado, en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en 
sus Oficinas centrales, Departamento de Almacén y Estudio de Grabación. 

M3nl<nimlonto de los equipos ce Atre Acondicionado en el Instituto Naclon;,I p•ra la Educaclón,de los Adulto• 
en 5U S OllclnasCentrales, Oepanamentode Almacén y Estudio de Grabación. 

los Posibles Proveedores deberán adjuntar en su cotización1 preferentemente en papel membretado y 
firmados por el representante o apoderado legal lo siguiente: 
a) Anexo Técnico; Propuesta Técnica. 
b) Anexo Económico¡ Propuesta Económica. 
e) Escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad que se ajustan a todos y cada uno de los 

requisitos señalados en este Anexo Técnico. 

2 . NORMAS APLICABLES 

Los Posibles Proveedores deberán adjuntar en su cotización escrito bajo protesta de decir verdad en el que 
manifiesten que los bíenes cumplen con las normas aplicables. 

3. VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 

La vigencia del servicio será a partir del dla 14 de octubre hasta el 31 de diciembre del 2020. 

4. LUGAR DONDE SE REALIZARÁN LOS SERVICIOS. 

Los servidos serán realizados a más tardar dentro de los 10 dlas hábiles siguientes a partir del inicio de la 
vigencia del instrumento jurídico de lunes a viernes en un horario de las 10:00 a las 14:00 horas en el siguiente 
inmueble: 

1 

Mantenimiento de los equipos de 
Aire Acondicionado en el Instituto 
Nacional para la Educación de los 
Adultos en sus Oficinas Centrales, 
Departamento de Almacén y 

Estudio de Grabación 

S. ADMINISTRADORES DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 

Oficinas centrales: 
Francisco Márquez No. 160, Colonia Condesa, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad De M éxlco,Código 
Postal 06140 

Departamento de Almacén: Av ,Gustavo Baz 
No. 305, Bodega l y 2, Col. LA Loma, Tialntpantla 
de Daz, E~tado de México, C.P. 54060. 

Estudio de Grabación: 
Manuel lópez Cotilla No. 755, Col. Narvarte, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, 
Código Postal 03100 

El lnstítuto Nacional para la Educación de los Adultos por conducto de(los) admlnistrador(es) y del(los) 
supervisor(es) del instrumento jurídico que se formalice, será(n) el(los) responsable(s) de verificar, comprobar 
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ARQUITECTURA A R Q. O O MI N G O B 

INTEGRAL 

y supervisar que se cumplan con los derechos y obligaciones establecidas en el instrumento j urídico. la 
administración y supervisión del instrumento jurídico será como detalla a continuación. 

PARTIDA AREA ADMINISTRADOR SUPERVISOR 
OFICINAS CENTRALES, 

1 
DEPARTAMENTO DE SUBDIRECTOR DE RECURSOS JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ALMACÉN Y ESTUDIO MATERIALES Y SERVICIOS SERVICIOS GENERALES 

DE GRABACIÓN 

Se deberá tener por entendido que las funciones del administrador: Es el responsable de verificar que el 
servicio cuente con las especificaciones y actividades solicitadas. 

Asimismo, se deberá tener por entendido que las funciones del supervisor: Es el responsable de interactuar 
con el administrador y el proveedor, para dar seguimiento y verifkar que el servicio cumpla con las 
especificaciones, actividades y entrega puntual de cada una de las partidas de manera mensual. 

Quienes de manera conjunta serán los responsables de realizar el seguimiento, verificación y cumplimiento del 
instrumento jurldico en el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en sus Oficinas Centrales, 
Departamento de Almacén y Estudio de Grabación. 

6. ADJUDICACIÓN. 

La adjudicación se realizará por partida y se adjudicará el 100% ,a un solo proveedor 

7, PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS 

PENA CONVENCIONAL. 

Con base en el articulo 53 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 95 de su 
Reglamento, el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos aplicará al prestador de servicios adjudicado 
al inicio a la prestación del servicio, una pena convencional del al 1% (uno por ciento) por cada día natural de 
atraso en el inicio de la prestación del servicio, sobre el importe adjudicado, por cada dla de atraso sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la que no excederá del monto de la garantía de cumplimiento d 
instrumento jurídico. 

Una vez que se-a(n) notificada(s) la(s) penalización(es) a través del oficio correspondiente, para el pago de la 
misma(s), el proveedor contará con un plazo que no excederá de cinco dfas hábiles contados a partir de la fecha 
de recepción de la notificación, cuyo pago se realizará a través de cheque de caja o certificado a favor de la 
Tesorería de la Federación o efectivo en la Tesorería de las Oficinas Centrales. 

En el supuesto de que sea rescindido el instrumento jurídico no procederá el cobro de penalizaciones ni la 
contabllización de las mismas para hacer valida la garantía de cumplimiento, asimismo, la aplicación de la 
garantía será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
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DEDUCTIVAS. 

Instituto Nacional para lá Educación de los Adultos establece deducciones al pago de los servicios no prestados 
oportunamente con motívo del incumplimiento parcial o deficiente, mismas que se indican a continuación. 

INDISCIPLINA U OMISIÓN DEDUCCIÓN 
ACCIÓN MONTO · -

Descuento de 1 % 
En caso de que los servicios de mantenimiento no 

Deducción sobre el Importe de 
inicien en el periodo establecido los servicios no 

- ·- prestados 

Descuento de 1 % 
En caso de que los servicios de mantenimiento 

Deducción 
sobre el importe de 

sean efectuados en parcialidades los servicios no 

~-- prestados 

Una vez que sea(n) notificada(s) la(s) deducción(es) a través del oficio correspondiente, para el pago de la 
misma(s), el proveedor contatá con un plazo que no excederá de cinco dlas hábiles contados a partir de la fecha 
de recepción de la notificación, cuvo pago se realizará a través de cheque de caja o certificado ~ favor de la 
Tesorería de la Federacíón, o bien, en efectivo en la Tesorería de Oficinas Centrales, quien emitirá el recibo 
correspondiente. 

8. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

Los Posibles Proveedores deberán presentar una fianza de cumplimiento del instrumento juridico por el 10% 
de su importe sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, dentro de los diez días naturales posteriores a la 
firma del mismo. 

9. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Se deberá considerar que de conformidad con el artículo 54 bis, de la Ley y 102 del Reglamento, se procederá 
a la terminación anticipada, cuando concurran razones de interés general o cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir el servicio o se determine la nulidad -total o parcial de los actos que dieroJ 
origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una Inconformidad emitida por la Secretaría de 1 

Función Pública, o de así ser necesario conforme a las disposíciones de contratación de la Cabeza de Sector, 
Secretaría de Educación Pública o el Instituto Nacional Para la Educación de los Adult 

10. LIMITE DE INCUMPLIMIENTO. 

Si se hace efectivo el SO% de la garantía de cumplimiento del instrumento jurídico, el administrador podrá dar 
por terminado anticipadamente el instrume.nto jurídico mencionad 
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ELABORÓ 

Ornar Calvo Zúñlga 
Jefe del Departamento de Servicios 

Generales 

A R Q. D O M I N G O B ET A N C O U R T G A R C I A 

Vo.Bo. 

Braullo Corte Avlles 

Subdirector de Recursos Materiales y 
Servicios 

ANEXO TECNICO 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

PARTIDA 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
SERVICIO: Mantenimiento de los equipos de Aire Acondicionado, en el Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos en sus Oficinas Centrales, Departamento de Almacén y Estudio de 
Grabación. 

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, RELACIÓN Y UBICACIÓN DE LOS EQUIPOS DE OFICINAS CENTRALES, FRANCISCO 
MÁRQUEZ No. 160, COL.CONDESA, ALCALDIA CUAUHTÉMOC 

.- • , -t - • • - - • - - • - - -- ---- - - --

L . - • • 

TIPO 120,000 
1 5 CARRIER PAQUElE BTU/HR DIRECCION GENERAL (AZOTEA) 

FMT-036 18,000 BTU/HR DIRECCION DE PROSPECTIVA, 
2 5 CARRIER ACREDITACIÓN Y EVALUACION. 

FMT-036 181000 BTU/HR SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE 
PROSPECTIVA, ACREDITACIÓN Y 

3 5 CARRIER EVALUACION. 
4 5 CARRIER FMT-036 18,000 BTU/HR SUBDIRECCION DE PLANEACION. 

60,000 UPS TERCER NIVEL DEL ESTACIONAMIENTO 
5 5 YORK FMT-060 BTU/HR (SITE). 
6 4 CARRIER FMT-036 18,000 BTU/HR DIRECCION ACADEMICA (SALA DE JUNTAS} 
7 4 CARRIER FMT-036 36,000 BTU/HR SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

36,000 SALA DE JUNTAS DE ASUNTOS 
8 4 CARRIER FMT-036 BTU/HR INTERNACIONALES 
9 3 CARRIER FMT-024 36,000 BTU/HR SALA DE VIDEOCONFERENCIA 

RSM-125-
10 3 FREYVEN 511 18,000 BTU/HR ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN El INEA 
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RSM-125-
11 3 FREALVEN 511 1,200 BTU/HR ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA 

RSM-125-
12 3 FREALVEN 511 1,200 BTU/HR ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA 
13 3 REALVEN EMS18KF-3 12,000 BTU/HR ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INEA 
14 3 CARRIER FMT-036 36,000 BTU/HR SUBDIRECCIÓN DE PLAZAS COMUNITARIAS 
15 3 CARRIER FMT-024 24,000 BTU/HR SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAO 
16 3 CARRIER FMT-036 18,000 ~TU/HR DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 
17 2 FREYVEN FMT-036 36,000 BTU/HR UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

UNIDAD DE ASUNTOS JURfDICOS(SALA DE 
18 2 FREYVEN FMT-024 24,000 BTU/HR JUNTAS) 
19 2 INTENSITY EMS18KF-3 18,000 BTU/HR UNIDAD ASUNTOS JURÍDICOS 
20 2 CARRIER FMT-036 36,000 BTU/HR SUBDIRECCIÓN TECNICA 
21 2 CARRIER FMT-036 36,000 BTU/HR INFORMATtCA SASA 
22 2 CARRIER FMT-036 36,000 BTU/HR INFORMATICA 
23 2 CARRIER 42FMT 18,000 BTU/HR ANE.XO DEPTO DE REDES 
24 2 CARRIER FMT-036 36,000 BTU/HR REDES V COMUNICACIONES 
25 2 CARRIER 42FMT 24,000 BTU/HR SOPORTE TÉCNICO 
26 2 CARRIER 42FNT 36,000 BTU/HR SOPORTE TÉCNICO 
27 2 MCQUAY MINI-SPLIT 36,000 BTU/HR SALA DE JUNTAS CONEVyT 
28 1 TRANE FMT-0S8 58,000 BTU/HR TELECOMUNICACIONES SAIT 
29 1 TRANE FMT-058 58,000 BTU/HR TELECOMUNICACIONES SAIT 
30 1 TRANE FMT-058 58,000 BTU/HR TELECOMUNICACIONES SAIT 
31 1 TRANE FMT-058 58,000 BTU/HR TELECOMUNICACIONES SAIT 
32 1 CARRIER FMT-024 24,000 BTU/HR SUBO. DE RECS. HUMANOS (NOMINAS) 
33 1 CARRIER FMT-024 24,000 BTU/HR SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
34 1 INTENSITY MINI-SPLIT 18,000 BTU/HR SALA DE DIRECTORES 
35 1 INTENSITV FMT-024 18,000 BTU/HR SALA DE DIRECTORES 
36 1 MCQUAY M INISPLIT 36,000 BTU/HR SALA DE DIRECTORES 
37 1 MCQUAV MINISPUT 36,000 BTU/HR SALA DE DIRECTORES 
38 1 MIRAGE FMT-024 24,000 BTU/HR DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
39 1 INTENSITV MINI SPLIT 1,200 BTU/HR SALA DE CAPACITACIÓN (REC. HUMANOS} 

... 
UPS TERCER NIVEL DE ESTACIONAMIENTO 

40 s WHIRPOOL FMT-060 601000 BTU/HR JSITE} 
UPS TERCER NIVEL DE ESTACIONAMIENTO 

41 s WHIRPOOL FMT-060 60,000 BTU/HR (SITE) 
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Estudio de Grabación, Manuel López Cotilla No. 755, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez 

1 AZOTEA FRAYVEN TIPO 36,000 BTU/HR ESTUDIO DE 
PAQUETE GRABACIÓN 

2 AZOTEA FRAYVEN TIPO 36,000 BTU/ HR ESTUDIO DE 
PAQUETE GRABACIÓN 

3 AZOTEA FRAYVEN TIPO 60,000 BTU/HR ESTUDIO DE 
PAQUETE GRABACIÓN 

4 AZOTEA FRAYVEN TIPO 601000 BTU/HR ESTUDIO DE 
PAQUETE GRABACIÓN 

5 AZOTEA FRAYVEN TIPO 2TONELADAS ESTUDIO DE 
PAQUETE GRABACIÓN 

Departamento de Almacén, Av. Gustavo Baz No. Calle Recursos, Hidráulicos Bodega 1 y 2, 305 Tlalnepantla de Baz 
Estado de Mé><ico. 

1 1ER NIVEL CARRIER MINI-SPLIT 24,000 BTU/HR DEPARTAMENTO DE ALMACÉN 
2 lER NIVEL CARRIER MINI-SPLIT 24,000 BTU/HR DEPARTAMENTO DE ALMACÉN 
3 1ERNIVEL CARRIER MINI-SPLIT 24,000 BTU/HR DEPARTAMENTO DE ALMACÉN 

4 lER NIVEL MCQUAV 
MINI-SPLIT 

16,000 BTU/ HR DEPARTAMENTO DE ALMACÉN 

5 1ER NIVEL MCQUAV 
MINI-SPLIT 

16,000 BTU/HR DEPARTAMENTO DE ALMACÉN 

6 1ER NIVEL MCQUAV 
MINI-SPLIT 

16,000 BTU/HR DEPARTAMENTO DE ALMACÉN 

7 lER NIVEL MCQUAV 
MINI-SPLIT 

16,000 BTU/HR DEPARTAMENTO DE ALMACÉN 

8 1ER NIVEL FREYVEN MINISPLIT 18,000 BTU/HR 
DEPARTAMENTO DE ALMACÉN 

1.1.- CUADRO TOTAL DE EQUIPOS INSTALADOS EN CADA UNO DE LOS INMUEBLES 

~~•~7Ié1f?9'•;;=r,;:. ~ -.1:. ··•~ ~¡s;-,¡',}~':';"::"'~~?;:i"c-ií~-,~-~~.t1:.1~~•1°)!1u.,.•¡•l.},J.¡ 1 ~4 ... ,~ f~T' 11-• J-i•/•,•. :il,,~1-,._ 1 1, ,~••-'-'~•?','.1,~J ; 
-- -~ - •• -~!'- : \6"-·••tr..:'"---\.!"'t;•--:: • ~ .... _-~_ ...... .,.,.-.-_;.ae. ..... ~•- .. ~ ~ ---..• .. ~--~ ... <lt.•~ :'I" --• 

Oficinas Centrales 41 
Estudio de Grabacíón 5 
Departamento de Almacén 8 
TOTAL DE EQUIPOS 54 
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2. MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

Descripción del servicio de mantenimiento preventivo 

UNIDADES CONDENSADORAS 

• limpieza general del equipo. 
• Revisión de voltaje. 

• Revisión de amperaje compresor. 
• Lubricación de panes móviles. 

• Revisión de sistema de protección eléctrica. 
• limpieza de serpentín condensador con productos químicos. 
• Revisión de presión. 

UNIDADES EVAPORATIVAS 

• limpieza general del equipo. 
• Calibración de temperatura (recomendable a 22•) 

• Revisión de voltaje. 

• Revisión de amJ)'eraje. 
• Lubricación de partes móviles. 

• Revisión de sistema de protección electrónica 
• limpieza de serpentines. 
• limpieza de filtros. 

3. MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

• El mantenimiento correct ivo requerido para todos los equipos durante la vigencia del instrumento jurídico, deberá 
ser realízado las veces que sea necesario a petición del Instituto y sin costo alguno por el servicio. 

• El proveedor ganador contará con 24 (veinticuatro) horas siguientes contadas a partir del momento del reporte, a 
fin de que revise, repare y restablezca los equipos de aire acondicionado a las condiciones técnicas de operación y 
funcionamiento óptimo. En caso de fallas mayores el plazo máximo de reparación será de 72 (setenta y dos) horas, 
de no cumplir con estos plazos se procederá a la aplicación de la sanción estipulada en el punto 7 de las cond 

generales. . 1 

• El servicio de mantenimiento correctivo a los equipos de aire acondicionado se realizará en un horario de las 
las 18:00 horas en días hábiles. 

• Cualquier presentación de mantenimiento fuera del horario antes señalado, que resulte de la continuación de un 
servicio dentro del horario citado, no será susceptible de cargo alguno. 



Eliminado 6

Eliminado 2

Eliminado 4

Motivación:
Datos
personales.
Eliminado 1, 2, 
4 y 6:
Firma, R.F.C., 
Domicilio Fiscal y 
Correo 
Electrónico 
del Proveedor. 
Fundamento:
Art. 116
Párrafo 1
de la
LGTAIP y el
Art. 113
Frac. 1 de
la LFTAIP.
En virtud de
tratarse de
información
que contiene
Firma, R.F.C., 
Domicilio Fiscal y 
Correo 
Electrónico 
Del Proveedor. 

ARQU IT ECT URA A R Q. O O M I N G O B E T A N C O U R T G A R C I A 

INTEGRAL 

4. PROGRAMA MENSUAL DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS V CORRECTIVOS 

MES CORRECTIVO PREVENTIVO INMUEBLES 
OCTUBRE X X 

Oficinas Centrales NOVIEMBRE X X 
Estudio de Grabación 

DICIEMBRE X X Departamento de Almacén 

Los servidos de mantenimiento preventivo se efectuarán mensualmente, de acuerdo al programa de mantenimiento. 

S. SERVICIO DE EMERGENCIA 

Previa solicitud del personal del Departamento de Servicios Generales del Instituto. La empresa deberá proporcionar los 
servicios de emergencia cada vez que sean necesarios las 24 horas del día durante la vigencia del instrumento jurídico. 

6. REFACCIONES 

El servicio de mantenimiento preventivo y correctivo deberá incluir todas las re'facciones menores, incluyendo hasta 1 kg de 

gas R 22, hasta 1 metro de aislante térmico de tuberías, lubricantes y materiales que sean necesarias para el mantenimiento 
preventivo y correctivo de los equipos de aire acondicionado dentro del uso, desgaste y operación normal. 

No induye las refacciones mayores como: carga de gas mayores a 1 kg en R 22 en equipos, aislante térmico con dimensiones 
mayores a 1 metro por equipo, compresor, turbina de Inyección, motor condensador, motor evaporador, ventilador, 
termostato alámbrico y tabli lla de control, las cuales se deberán cotizar por separado en el momento que se presente avería 
o fa lla en las mismas que imposibili ten el funcionamiento óptimo de los equipos. 
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MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO EN EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN SUS OFICINAS CENTRALES, 

DEPARTAMENTO DE ALMACÉN V ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

ANEXO ECONOMICO. 

PARTIDA 
UNIDAD DE 

DESCRIPCION 
PRECIO 

IMPORTE MEDIDA UNITARIO 

MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE A IRE 
ACONDI CIONADO EN EL INSTITUTO NACIONAL 

1 SERVICIO PARA LA EDUCACIÓN DE LOS AOUL TOS EN SUS $542,741.40 $542,741.40 
OFICINAS CENTRALES, DEPARTAMENTO D E 
ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

SUBTOTAL $542,741.40 

IVA $86,838.62 

TOTAL $629,580.02 

SON SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL QU:NIENTOS OCHENTA PESOS 02/100 M. N. 

A T E N T A M E N T E 

Arq_ García 




